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CONSTANCIA.- Manizales,  junio 25 de 2024. La dejo en el sentido que 

el curador ad-litem nombrado en este proceso presentó al despacho 

rechazo a lo encomendado, al estar actuando en 5 procesos como 

curador ad-litem y/o abogado de pobre. 

Pasa para resolver. 

 
CAROLINA UCHIMA ESPINOSA  

SECRETARIA 

 

 

Auto de sustanciación número 1520 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Veinticinco de junio de dos mil veinticuatro 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, en el 

proceso de ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYO, promovido por LINA 

MARÍA ARANGO RUIZ, quien actúa a través de apoderada judicial, en 

favor de MERCEDES RUIZ BELTRÁN, se dispone relevar el encargo y 

designar en su reemplazo a la Doctora VANESSA ESTEFANÍA CALLE 

ORTIZ, tomada de la lista de abogados que reposa en el despacho, 

a quien se le hará saber el nombramiento, advirtiéndole que dentro 

de los tres (3) días siguientes deberá manifestar su aceptación o 

presentar prueba del motivo que justifique su rechazo, so pena de 

incurrir en falta a la debida diligencia profesional, salvo justificación 

aceptada. Una vez posesionada la profesional, se le notificará en 

legal forma el auto admisorio la demanda. La profesional se localiza 

en la calle 46ª No 22-37. Correo electrónico: vanca1018@gmail.com / 



corresponsalmanizales@derechoypropiedad.com . Celular 

3114801656. 
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